
ó Sociedad de socorros de grandiosa im portancia, sin que á  los 

asociados les costase sacrificio alguno.

También a l Sr. D iestro le parece balad í la  disposición transi

toria de los Estatutos, según la cual, constituidos los nuevos Co

legios, los actuales deben disolverse. Pues sepa el D r . Diestro 

que este Colegio llevado de su idea de uniform idad y concordia 

proclamó hace cuatro años, al constituirse, los mismos Estatutos 

y Reglamentos del Colegio de Médicos de M adrid, confecciona

dos por el D r. Calle ja, cuyo artículo adicional dice: “E n  el caso 

de que esta Sociedad se disolviera, y  que después de cubiertos 

todos los gastos resultara a lgún sobrante de los fondos de la  m is

ma, serán distribuidos, en la  forma que entonces se determine, 

por la ú ltim a Jun ta  de Gobierno, entre las viudas y  huérfanos de 

médicos, y para m atrículas ó títulos de alumnos de Medicina y 

entre los Hospitales civ iles.“ ¿Y le parece bien al Sr. Diestro que 

el Colegio de Barcelona se vea obligado á  vender en los Encan

tes su m obiliario  que im porta unas 15,000 pesetas, y el producto 

que del m ismo obtenga, junto con unas 7,000 ú  8,000 pesetas que 

deben existir en caja se regale á las viudas, huérfanos, alumnos 

y hospitales, para constituir inmediatamente otra Corporación 

análoga, sin fondo alguno? Pero los nuevos Estatutos, únicam en

te se hicieron, según parece, para el Colegio de M adrid , que se 

hallaba sufriendo “un déficit ruinoso por ser progresivo.“

¡Mas dicho Colegio es m uy generoso y distribuirá dicho dé

ficit entre las viudas, huérfanos, alumnos y hospitales!

Precisamente en la  m ism a M emoria sobre el R . D . de 12 de 

Abril presentado por la  Jun ta  Regional á la  A sam blea de V ito 

ria, laméntase que en los nuevos Estatutos nada se d iga para ate

nuar las desgracias de los Colegiados y  de sus fam ilias y  se ha

cen notar otras omisiones importantísimas, que aun cuando no lo 

crea así L a  R e g ió n , es imposible subsanar en los Reglamentos 

interiores, pues éstos deben amoldarse lóg ica y forzosamente á 

los Estatutos.

¿Tanto le hubiera costado a l D r. Calleja, consultar á las Ju n 

tas de los demás Colegios y atender sus justas observaciones, an 

tes de u ltim ar sus Estatutos?

¡Cuán fácil no hubiera sido confeccionar unos Estatutos á gus

to de todos los partidarios de la  colegiación obligatoria y  que hu

biesen satisfecho las necesidades de cada una de las provincias ó 

regiones españolas!

Mucho nos sorprende que el Sr. D iestro encuentre muy dis

creto que al organizarse la  colegiación obligatoria se haya pres

cindido de los Colegios reconocidos oficiales y en los cuales se 

hallaban inscritos casi todos los profesores de sus respectivas lo 

calidades; todos, absolutamente todos, menos los disidentes. E l 

sistema que hoy preconiza el Sr. D iestro de conceder las m ayo

res garantías, y toda clase de medios de rebelión á  los enemigos 

es un sistema falto de lógica y que siempre ha dado fatales


